
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

ANUNCIO

En cumplimiento de lo  establecido  en el  artículo  26 del  Reglamento  de  Desarrollo  de la  Ley

18/2001, de 12 de diciembre, de estabilidad presupuestaria, aprobado por Real Decreto 1463/2007, de

2 de noviembre, se hace pública la aprobación de un Plan económico-financiero por el Pleno de esta

Corporación en sesión de fecha 20/05/2019 el cual estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento dirección https://www.villarrubiadelosojos.es  .

La Alcaldesa.- Encarnación Medina Juárez. 

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 1513

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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